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El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
l5 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 2016 en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia, manifestando
que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de
la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum {egal,
tal como lo establece el artÍculo 43 de la Ley General y el artículo 56 de la Ley Estatal de la mate
consecuencia, el c.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presidente del comité, declara estar de
legalmente instalada la ouinta Seslón Extraordinar¡e 2020, siendo válidos todos los acuerdos que
tomen en el desarrollo de la m¡sma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto.
Habiéndose ¡nstalado la sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a f irmar un ejemplar
de la lista de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l. --
ll. Aprobaclón del orden dél
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, presentó a I

inteqrantes para su aprobación el siguiente:

'-;;;;;.;;ñ-",ñ;;;3[t]"f :
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:

a) Confirmar, modif ica r o revoca r, previoanálisis, la respuesta de la Su bsecreta ría del SectorEstata
y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la clasificación de la
¡nformación requerida en la solicitud de acceso identificada con número de folio 004rJ220. ----
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acTA DE LA oulNTA sEslÓN ExrRAoRDtNARta 2o2o DEL cot{trÉ DE TRANspaRENcta DE LA
SECRETARíA DE LA CONTRALORíI CEUERII-

En la Ciudad de Mérida, Capital del Estad o de Yucatán, siendo las quince horas del día miércoles diecinueve
de febrero de dos mil ve¡nte, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edif icio Administrativo Siglo XXl" calle 20-A
número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fetha dieciocho de
febrero del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pres¡dente
del Comité de Transparencia y Director de Administración, la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de
Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, el Lic. Carlos Leandro Mena
cauich, Director de Normativ¡dad, Quejas y Responsabilida des, ambos vocales del comité de
Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, todos
pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el artículo ES de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Quinta Sesión
Extraordinaria 2020 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a
lo siguiente:-----
l. Llsta de asistoncia y declaraclón de cuórum legal

lV. Acuerdos del com¡té de Transparencia de la secretaría de la contraloría General. ----------------------\
V. Clausura de ta sesión. ---- .td{..
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Finalizada la lectura del orden del día presentado para la realización de esta sesión, se les sol¡citó a los

integrantes del Comité manifestar su aprobación mediante votaciÓn económica, levantando la mano,

mismo que fue aprobado por unanimidad.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité: --a) Confirmar, modificar o revocar, prevlo anállsls, la respuesta de la Subsecretaría del Sector Estatal
y Paraestatal de la Secretaría de la Conraloría General, en relaclón a la clasiflcaclón de la lnformación
requerida en la solicitud de acceso ldentificada con número de follo 00433220' -
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, procedió a

presentar a los miembros del Comité, la respuesta otorgada por la Subsecretaría del Sector Estatal y

Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en cumplimiento al requer¡miento realizado vía

correo electrónico el día jueves 06 de febrero de 2020, por el cual la unidad adm¡n¡strativa competente
em¡te su respuesta mediante oficio marcado con el número SUBSEP-2OO/2O2O, defecha 14 de febrero de

2020, signado por Ia C.P. Lig¡a Patrlcia Castillo Góngora, MAT, Subsecretaria del Sector Estatal y

Paraestatal, a través del cual declara que la información requerida mediante la solicitud de acceso con

folio 00453220 contiene información clasificada como reservada, manifestando en su parte

conducente, lo siguiente:
"A trovés del presente, se do respuesto o /o so/icitud de occeso o lo ¡ntormoc¡ón públ¡co ¡dent¡ficodo con el

cuolse peticionó /o documentoción relot¡vo o; -----------número de folio 00433220, medlonte lo
§olicíto coplo de lo denuncls con número de expediente de ínvostigoción
D ASP / TNSEJUPY I INV llt /2018. -- -- --
Fovor de precisor outoridod que prasentó la denunclo, fecho en gue se Presantó lo denuncld,
estotus én que se encuentrd, occíones que sé hdn reolizodo poro esclorecer ,os hechos
denunclodos, ¡oltds odrnlnlstrotrvss gue se investigon o investlgoron, detorle da ,os
procedlmlentos so ncionototios derivodos de lo denuncio'.'(Slc)

Al respecto rne pe rm¡to informorle, gua después de hober reolizodo uno búsguedo exhoustivo en los

físicos y electrónicos de lo unidodes odministrot¡vos gue ¡ntegron lo Subsecretorio o m¡ corgo, se

intormoción relocionodo con lo solicitu d en comento; y derívodo del onol¡s¡s de lo ¡nformoción local¡zodo,

Subsecretorio del S ector Estotol y Poroestotol identificó que lo informoc¡ón solicitodo se encue ntro v¡nculodo

con procedimientos odministrot¡yos de investigoc¡ón que pueden dor orígen ol inicio de proced¡mientos Poro
fincor responsobilidod o los servidores públicos y/o porticulores, cuyos formolidodes implicon gue los
porometros y olconce de lo ¡nvest¡goción respectlvo se hogan del conocimiento del proboble o de los probobles

responsobies hosto que lo Autor¡dod sustonciodoro odm¡to el lntorme de Proboble Responsobilidod
Administrotiyo, con lo cuol do inicio el procedim¡ento de responsobilidod odmin¡strot¡vo, y se procede o

emplozor ol proboble responsoble o lo oud¡enc¡o iniciol, dondose v¡sto del citodo intorme, poro que, o su vez,

éste puedo rend¡r su decloroc¡ón por escrito o verbolmente, y ofrecer pruebos que est¡me necesorios poro

detenso; qorontío que pud¡ero verse otectodo en coso de d¡vulgorse lo informoción ¡nherente o

¡nvest¡goc¡ón de tormo prev¡o ol ¡n¡cio del proced¡miento de responsobilidodes.
En tol vírtud, con fundomento en los orticulos 100, 101,104,105,106, trocc¡ón l, y 113 trocciÓn X de lo Ley

de Tronsporenc¡o y Acceso o /o ,nform oción Público; los lineomientos Cuorto, Qu¡nto, Sexto, porroto

Sépt¡mo, trocción l,1ctovo y yigésimo Noveno de los Lineomientos genero,es en moter¡o de

desclosif¡coción de lo ¡ntormoc¡ón, osí como poro lo eloborac¡ón de versiones públ¡cos, con fecho doce de

tebrero del oño dos mil yeinte, se emitió el Acuerdo de Reservo SCG4OI-202O, med¡ante el cuol se 6los¡f¡co

como reservodo lo información relotivo o los investigociones de octos u omisiones que lo Ley señolo como 1
foltos odministrotivos, osí como los documentos, octos u omisiones, diliqencios, reg¡stros, informoción y 

)
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demós dotos qüe integron el expediente respect¡vo, que posee esto Subsecretorio del Sector Estotol y

Poroestotal, correloc¡onodo con Io solicitud de occeso o lo informoción ¡dent¡f¡codo con el tol¡o 00433220,
hosto por el per¡odo de Cll{CO oños, mismo gue se onexo ol presente, en dos tontos, poro los efectos

conducentes- -----
Con mot¡vo de lo anter¡ot, y on virtud de lo d¡spuesto en el ortículo 137 de lo Ley Generol de TronsPorenc¡o y

Acceso o la lnlormoc¡ón Púb,ico, solicito se convoque o los miembros del Com¡té de Tronsporencio de lo

Secretorio de lo Controlor¡o Generol o ses¡onor poro confirrnor, mod¡t¡cor o revocor lo onter¡ormente señolodo."
(sic

Der¡vado del análisis de la respuesta proporc¡onada se ¡dentificó que la informac¡ón que se pretende

reservar a través del ACUERDo DE RESERVA SCG-001-2020, deriva de investigaciones de actos u

omisiones que la Ley señala como faltas ad ministrativas, así como los documentos, actuaciones,

diligencias, registros, información y demás datos que integran los expedientes respectivos y de los cuales

se conforma el exped¡ente de investigación 0ASP/INSEJUPY/|NV/15/2018 por la comisión de probables

faltas ad ministrativas, por lo que el Presidente del Comité de Transparencia pone a la vista de los

miembros del Comité, el expediente de investigación señalado, el oficio de respuesta de la unidad

administrat¡va competente y el respectivo Acuerdo de Reserva, el cual cumple con el segundo párrafo del

Lineamiento Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, mismo que establece que la

clasificación de información se realizará, mediante 1a aplicación de la prueba de daño y de interás pÚblico,

análisis que permitirá demostrar que la difusión de Ia información requerida representa un riesgo real,

riesgo demostrable y riesgo idéntif icable.
Lo anterior con elf in de analizar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 apartado A, fracción l,
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; art¡culo 113 fracciÓn X de la Ley Generql

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y actualizarse los elementos previstos en el lineami

Viqésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasif icación y Desclasif icación de

lnformación, así como para la Elaboración deVersiones Públicas, normat¡va que fuera invocada por el

competente para Ilevar a cabo la clasificación como reservada de la informaciÓn peticionada.------------
De los preceptos normativos referidos, es posible identificar que como información reservada podrá

clasificarse aquella que se encuentre vinculada con procedimientos administrativos de investigación
que puedan dar origen al in¡cio de procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos
y/o particulares, cuyas formalidades implican que los parámetros y alcance de la ¡nvestigación
respectiva se hagan del conocimiento del probable o de los probables responsables hasta que

Autoridad substanciadora admita el lnforme de Probable Responsabilidad Administrat¡va; en
sentido, los miembros del Comité de Transparencia, procedieron al análisis de la normat¡va inv

La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públlca, señala;

Arlculo 100. La closificoción es el proceso rned¡onte el cuol elsujeto obl¡9odo determ¡no que lo

su poder octualizo olguno de los supuestos de reservo o c ont¡denc¡dl¡dod, de conÍorm¡dod con lo dispuesto en el
oresente Titulo-
Los supuestos de reservo o confidenciolidod previstos en los leyes deberrin ser ocordes con los boses, principios
y disposiciones estoblecidos en esto L ey y, en n¡ngún coso, podron contravenírlo.

de
de
rto

Los titulores de los Áreos de los sujetos ob,igodos serón los responsobles de clos¡ficor lo ¡nformoc¡ón, del
contorm¡dod con lo dispuesto en 6sto L ey,lo Ley Federot y de /os Ent¡dodes Fe derot¡vos. ------------- ) OA
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Articuto ll3. Coño informoc¡ón reservodo podró clos¡ficorse oquello cuyo publicoción:

X. Afecte los derechos del debido proceso;"(sic)----------
Los Lineamientos Generares en r'reterie de crasificaclón y Desclasificación de la rnformación, asi como
para la Elaboración de Versiones públlcas, disponen:

Vlgéslmo noveno. De contorm¡dod con el orticulo 11J, frocción
informoc¡ón rcseNodo, oquello que de d¡vulgorse afecte el

X de lo Ley Generol, podro considerorse como
deb¡do proceso ol octuolizorse los siguientes

e/eméntosi

señolodos en lo Ley, exPon¡endo de forma documentodo con los pruebos y fundomentos, tos motivos yi)
Proboble responsobilidod del Servidor Públ¡co o de un port¡culor en lo comisión de Foltos odminjstrotiyos,

Generales en Materia de Clasificación y Desclasif icación de la lnformación, así como para la Elabo
de Versiones Públicas, los miembros del Comitá de Transparencia, procedieron a llevar a cabo ela

siendo éste el¡nsumo sine guo non que serv¡ró o lo Autor¡dod Sustonciodoro poro resolversob te lo procedencio
da tincor los sonciones odministrotivos en contro de guien resulte responsob/e. Es decir, gue todos los
octuociones, req¡stros, d¡liqencios, documentoles oportodos como pruebos, ¡ndepend¡entemente de su
conten¡do o noturolezo, que se encuentre contenído dentro de los expedientes de inyest¡gociones constituyen
Io bose sobre lo cuo/ se puede dor or¡qen ol f¡ncomiento de responsobilidodes de seiyidores públicos y/o
port¡culores." (s¡c)

Lo existencio de un proced¡miento judic¡ol, odm¡nistrat¡vo o orb¡trol ,;;;;;;;,
?ue elsujeto obl¡godo seo porte en ese procedim¡ento;
Que lo in'tormoción no seo conocido por lo controporte ontes de Io presentoción de ro mismo en el
procesot y
oue con su d¡vulgoc¡ón se ofecfe lo oportun¡dod de llevor o cobo alquno de los gorontÍos det deb¡do

I +52 (SSg)930 3800 Ext. 13000
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t.

.

l.

proceso." (sic)
Bajo este contexto, se configura la causal prevista en el artículo'll3 fracción X de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, referente a la lnformación cuya publicación afecta los
derechos del debido proceso al identif¡carse lo siguiente:

"En este orden de ¡deos, dicho reserv o cotresponde o lo cousol previsto e n lo frocción X del orticuto llJ ontes
refer¡do, todo vez que, es o trovés del procedim¡ento odministrotivo d e ¡nvestigación que electúo lo Autor¡dod
lnvest¡qodoro competente de esto Se cretorío de lo Controlorio Generol, que se ábtienen los dotos, documentos
e ¡nformoc¡ón necesario poro determ¡nor lo existencio o inexistencio de octos u omisiones gue lo Ley s
como foltos odministrotivos otribuibles o servidores púb/icos y/o port¡culores, y gue siryen de susteÁto
colificor lo conducto como grove o no grove, osi como paro Ia eloboroción del tnforme de pt
Responsobilidod Administrotivo en el que se describen los hechos reloc¡onodos con olguno de los

De igual forma, a través de las causales previstas en el lineamiento Vigésimo Noveno de los Lineamien

del Acuerdo de Reserva SCG-001-2020, con la finalidad de identificar los motivos vinculados
cuatro causales del Lineamiento antes descrito, identificando lo siguiente:

l.La exlstencia de un procedlmlcnto judiclal, admlnlstratlyo o arbltral en trámlte.
La informaciÓn está asociada a un procedim¡ento admin¡strativo de investigación contenido en un
expediente en proceso de integración, número DAsp/lNsEJUpy/lNv/lJl20i8, lo que permite
identificar que la autoridad competente se encuentra realizando las investigaciones para lq
acredltac¡ón de probables f altas administrativas de q uien resulte responsable de la comisión de las I

Edif icio Administrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,
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mismas, lo que provocaria que factores exógenos incidan en la adecuada integrac¡ón del
expediente de investigación respect¡va.
ll.Que el sujeto obllgado sea parte en ese procedlmlento.

solic¡tado, por la probable comisión de faltas ad min istrativas.
lll.0ue la lnformación no sea conoclda por la contraparte antGs de la prosentaclón dc la mlsma
€n el ptoceso.
De acuerdo al procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas administrati
graves, prev¡sto en el artículo ?28 de la Ley de Resp onsabilidades Administrativas del Estado'
Yucatán, la autoridad investigadora deberá presentar ante la Autoridad substanciadora, el lnfo

Juntos transformemos
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A esta Secretaría de la Contraloría General le corresponde investigar por sí, o por conducto de los
órganos de control interno que se encuentran adscritos a la Subsecretaria áel Sector Estatal y
Paraestatal, las conductas de los servidores públicos de la Administración públ¡ca estatal qu;
puedan constitu¡r responsa bilidades admin istrat ivas, así como substanciar los procedimientos e
imponer o solic¡tar la imposición de las medidas cautelares correspond ientes conforme a lo
establecido en la legislación aplicable en materia de respon sabilidades ad m¡n istrat¡vas; para lo
cual podrá aplicar las sanciones que correspondan en los casos que no sean de la competencia del
Tribunal de Justicia administrativa del Estado de yucatán y, cuando se trate de faltas
administrativas graves, ejercer la acción de responsabilidad ante ese tribunal; así como presentar
Ias denuncias correspon die ntes ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y ante
otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones aplicables; de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 46 fracción l, del Código de la Admin¡strac¡ón Pública de Yucatén, siendo la
Secretaría de la Contraloría General, parte en el referido procedimiento ¡dent¡ficado con el
expediente nÚmero DASP/INSEJUPY/|NV/13/2018, referente al expediente de investigación

de Probable Responsabilidad Administrat¡va, por consigu¡ente, hasta que la Autoridbf
sustanciadora admita dicho lnforme, inicia el procedimiento de responsabilidad administrativa y\

se procede a emplazar al probable responsable dándose vista del lnforme de probable
Responsabil¡dad Administrat¡va; siendo que a la presente fecha el expediente
DASP/INSEJUPY llNYl13l2o18, se encuentra en su etapa de integración de los elementos que
configuren las presuntas responsabilidades, a fin de presentarlos ante la autoridad sustanciadora,
y esta determine su correspondiente emplazamiento y notificac¡ón al presunto responsable; lo que
permite demostrar que de hacerse pública la información conten¡da en el referido expediente sy'
estaría divulgando información que solo es susceptible de notificarse una vez, dentro de
procedimiento de responsabilidad adm¡nistrativa al citarse alprobable responsable a compa
a Ia primera aud¡encia, lo que implicaría que al divulgarse previamente la inf ormación conténi
el expediente de referencia, se estaria contravin¡endo la normativa prevista en el artículo 22ilde
la Ley de Responsabilidades Administrat¡vas del Estado de Yucatán, que implicaria una causal de
responsabilidad para los servidores públicos que estén integrando la investigación mencionada,
además de los perjuicios que causarían al debido proceso.
lv.0ue con su dlvulgaclón se afsct. la oportunldad de ltevar a cabo alguna de las garantías dcl
d6bldo proceso.

r +52 (999)gJ0 3800 Ext. 13000
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Toda vez que las constancias solicitadas corresponden a un proceso en curso de investigación por q
la probable comisiÓn de faltas administrativas, divulgarse la información peticionada, antes del J I'4
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inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, afectaría la garantía. de debida

defensa del probable responsable, pues el momento procesal para que pueda realizar su adecuada

defensa, es cuando la autoridad sustanciadora, lo emplace y le notifique las presuntas causales de

responsabilidad, a fin de que en audiencia, manifieste lo que a su derecho corresponda y aporte las

pruebas necesarias que le permitan aclarar los actos u omisiones que le fueron notificados, su

correspondiente valoración por parte de la autoridad y determine lo conducente. Además, que, de

divulgarse la información, se podría prejuzgar sobre la honorabilidad del presunto responsable,

contraviniendo el principio de presunción de inocencia que tiene derecho todo gobernado. -------
En mérito a lo anter¡or, los datos, documentos o información que versa sobre los procedimientos de

investigación de probables faltas ad m¡n istrativas, son necesarios para determinar la existencia o

¡nexistencia de actos u omisiones que la Ley señala como faltas adm¡nistrativas atribu¡bles a servidores

públicos y/o particulares, y que sirven de sustento para calificar la conducta como grave o no grave, asi

como para la elaboración del lnf orme de Probable Responsabilidad Administrativa en la que se describen

los hechos relacionados con alguna de las faltas señaladas en la Ley, lo que permite identificar que

concuerdan con las bases, principios y disposic¡ones establecidos en las causales previstas en el numeral

Vigásimo Noveno, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasif icación y Desclasif icación de la

lniormación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en correlación con el precepto ju ridico

contenido en el artículo 113, fracción X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn

Pública, que previamente ya fue señalado.
De esta manera, se puede apreciar, de conformidad con el numeralVigésimo Noveno de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, asícomo para la Elaboración

de Versiones Públicas, en correlación con el artículo ]13 fracción X de la Ley General de Transparenq[a y

Acceso a la lnformación Pública, que se actualizan los elementos para que se verifique el supuesto'

reserva que pretende el área competente de la información.----------
Después de una breve argumentación, y habiendo corroborado que en el ACUERDO DE RESERVA SC§
OOI-2020, concuerdan con las bases, principios y disposiciones establecidos en el numeral Vigésimo

Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasif icaciÓn de la lnformación,

asícomo para la Elaboración de Versiones Públ¡cas, y de conformidad con elartículo 113 fracción X de la

Ley Generalde Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, propuesto por el área competente de la

Secretaría de la Contraloría General, en relación a la respuesta otorgada por la Subsecretarfa del Sector

Estatal y Paraestatal, en cumplimiento al requerimiento realizado con motivo de la solicitud de acceso /,^
marcada con el número de folio 00433220 y la cual fue notificada a través del oficio SUBSEP-2OO/?O2O' / \
de fecha 14 de febrero del presente año y signado por la C.P. Ligia Patricia Cast¡llo Góngora, MAT/ 

I

Subsecretar¡a del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General del Estado {e A
yucatán, y siendo válida y concordante con los registrosy archivos presentados, resulta proceden(e A
coNFtRl{AR LA CLAS|F|CAC|ÓN DE LA INFORIIACIÓN COMO RESERVADA por un período de 5 aNos, e]- 

|

cual empezará a correr a partir del doce de febrero de dos mil veinte y cuyo término fenecerá el doce de I

febrero de dos mil veinticinco; de la inf ormación concerniente a los documentos, actuaciones, diligenc¡as,

registros, inf ormación y demás datos que integran los exped ¡entes respectivos, de los cua les se conforma,
el expedienteDAsP/INSEJUPY/lNVl13l2O18. ---------- ) r
lV. Acuerdos del Comité de TransParencla ds la Sccretada de la contraloría Genoral. --------- ' ñ

Edif icio Adm¡n¡strativo Siglo XXl,

calle 20-A No. 284-B x 3-c
Pisos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mér¡da, Yuc. México

T +52 (S99)930 3800 Ext. 13000

coniralorl&rucltan.gob.mx
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Yucatán
GOSIEnNO ESfAfAl 2014 . 202¡r

al solic¡tante del sentido del presente Acuerdo.

SECOGEY
SECRETAñIAOE LA
CoNfIALoPiAcENERAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se s¡rve emitir los
siguientes acuerdos: -------------

-___ACUEROO N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/NI5/202G
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generalcon f undamento en los Artículos 44
fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, CONFIRMA pOR
UNANI}iI0AD 0E VOTOS la respuesta emit¡da mediante of icio SUBSEP-2OO/2020, de fecha 14 de febrero
delpresente año, sig nad o por la C.P. L¡gia Patricia Castillo Góngora MAT, Subsecretaria del Sector Estatal
y Paraestatal de la secretaría de la contraloría General, en relación a LA cutslFlcaclóN oE LA
lNFORf{AclÓN col'lo REsERvAoA de Ios documentos, actuaciones, diligencias, registros, ¡nf ormación y
de-más datos que integran el expediente número DASP/INSEJUPY/|NV/13/2018, por un período de 5
ANOS, el cual empezará a correr a part¡r del doce de febrero de dos mil veinte y cuyo término fenecerá el
doce de febrero de dos mil veinticinco, toda vez que concuerdan con las bases, priÁcipios y disposiciones
establecidos en el numeral Vigésímo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación
y Desclasif icación de la lnformación, asícomo para la elaboración de versiones públicas, correlac¡onada
con el artículo 113 fracción X de la Ley General de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública. por lo
anteriormente expuesto, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación

V. Clausura de la

C.P. Roger Armandó f
Director de Admi

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

Responsa bilidades

Edif icio Adm¡nistrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcump¡ch,
C.P. 97204 Hérida. Yuc. México

L.C. s Martínez Herrera
Jefe del mento de Transparencia

I +52 (999)gJ0 3800 Ext. 1J000

contr.brl¿yr¡catan gob.mx
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Yucatán
GOBIERNO ESTATAL 2018 . 20.24

SECOGEY
SECRETARIA oE LA
coNTRALoRIA GENERAL

LISTA DE AS¡STENCIA

outNTA ses¡ó¡¡ ExTRAoRDINAR¡A 2020

coulrÉ DE TRANSpARENcTA DE LA sEcRETARia oe u coNTRALonil oe¡¡enal

rs\

)

DE 2020

NOMBRE // ptRMA /

c.p. RoGER ARMAND0 FRANC0 oulÉnnEz

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

VOCAL

/

L.c. cARLos or ¡rsús Nnnríurz HERRERA

SECRETARTo rÉcNlco

Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C,

Pisos 1y 2 Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

I +52 (999) 930 3800 Ext. 13000
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